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1 Introducción a las Autorizaciones Administrativas de Instalaciones de 
generación de Energía Eléctrica: su solicitud y admisión a trámite.

En la Comunitat Valenciana, el procedimiento de autorización de centrales  fotovoltaicas  
que vayan a emplazars e s obre s uelo no urbanizable y de parques  eólicos  es tá regulado en 
el Decreto-ley 14/2020, de 7 de agos to, del Cons ell, de medidas  para acelerar la 
implantación de ins talaciones  para el aprovechamiento de las  energías  renovables  por la 
emergencia climática y la neces idad de la urgente reactivación económica, para las  
ins talaciones  de fotovoltaicas  y eólicas  en s uelo no urbanizable.

El capítulo II del título III de es te Decreto Ley es tablece un procedimiento único e integrado 
para la autorización de centrales  fotovoltaicas  s obre s uelo no urbanizable y para parques  
eólicos . Es te procedimiento, muy garantis ta y res petuos o con los  valores  del territorio, 
res uelve, en un único acto adminis trativo, dictado por el corres pondiente órgano 
competente en energía, que actuará como órgano s us tantivo del procedimiento, todas  las  
cues tiones  relativas  a la ins talación de producción en materia del s ector eléctrico, 
evaluación ambiental y territorio y pais aje, s us tituyendo as í la aplicación de otros  
ins trumentos  de intervención en el s uelo no urbanizable, y reduciendo la carga burocrática 
de los  procedimientos .

La s olicitud s e pres entará exclus ivamente mediante medios  telemáticos ; en concreto 
mediante el trámite:

P rocedimiento integrado de AUTORIZACIÓN DE CENT RALES  FOTOVOLTAICAS  o 
INS TALACIONES  DE ALMACENAMIENTO que vayan a emplazars e s obre s uelo NO 
urbanizable Y DE PARQUES  EÓLICOS  UBICADOS  dentro de la zona EÓLICA s egún el P lan 
Eólico, conectados  en ALTA T ENS IÓN a redes  de trans porte o dis tribución de energía 
eléctrica. Alta (nueva), modificación, cambio de titularidad y baja (cierre) temporal o 
definitiva. Energía.

Una vez recibida la s olicitud s e iniciará el procedimiento de admis ión a trámite de la 
documentación, en el cual el órgano s us tantivo verificará la s uficiencia y adecuación formal 
de la documentación, finalizando con el acuerdo de admis ión a trámite de la s olicitud, s in 
que es te acuerdo prejuzgue la res olución definitiva del procedimiento.

La admis ión a trámite de las  s olicitudes  de autorización adminis trativa ha s ido introducida 
recientemente en los  procedimientos  del s ector eléctrico, vinculándola a la ordenación del 
acces o y la conexión a las  redes  de trans porte y dis tribución de electric idad mediante los  
hitos  adminis trativos  es tablecidos  en el Real decreto ley 23/2020, de 23 de junio, y para 
tratar de dis criminar des de el principio los  proyectos  más  maduros  y s erios , frente a los  
que pres entan una mayor indefinición, y que no deben aceptars e a trámite porque 
dificultarían el avance de los  proyectos  que van a permitir alcanzar con mayor rapidez los  
urgentes  y ambicios os  objetivos  de implantación de centrales  bas adas  en energías  
renovables  previs tos  en las  es trategias  y planes  energéticos  y de cambio climático. 

2 Marco Legal. 

S in s er exhaus tivos , la principal normativa de aplicación es : 

� Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico
� Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que s e regulan las  actividades  de 

trans porte, dis tribución, comercialización, s uminis tro y procedimientos  de 
autorización de ins talaciones  de energía eléctrica.
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� Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acces o y conexión a las  
redes  de trans porte y dis tribución de energía eléctrica.

� Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que s e aprueban medidas  en materia 
de energía y en otros  ámbitos  para la reactivación económica.

� Real Decreto 997/2025, de 5 de noviembre, por el que s e aprueban medidas  
urgentes  para el refuerzo del s is tema eléctrico

� Decreto 88/2005, de 29 de abril, del Cons ell de la Generalitat, por el que s e 
es tablecen los  procedimientos  de autorización de ins talaciones  de producción, 
trans porte y dis tribución de energía eléctrica que s on competencia de la Generalitat.

� Decreto-ley 14/2020, de 7 de agos to, del Cons ell, de medidas  para acelerar la 
implantación de ins talaciones  para el aprovechamiento de las  energías  renovables  
por la emergencia climática y la neces idad de la urgente reactivación económica.

� Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.
� Decreto Legis lativo 1/2021, de 18 de junio, del Cons ell de aprobación del texto 

refundido de la Ley de ordenación del territorio, urbanis mo y pais aje.
� Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que s e aprueban el Reglamento s obre 

condiciones  técnicas  y garantías  de s eguridad en ins talaciones  eléctricas  de alta 
tens ión y s us  Ins trucciones  Técnicas  Complementarias  ITC-RAT 01 a 23.

� Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que s e aprueban el Reglamento 
s obre condiciones  técnicas  y garantías  de s eguridad en líneas  eléctricas  de alta 
tens ión y s us  ins trucciones  técnicas  complementarias  ITC-LAT 01 a 09.

� Real Decreto 842/2002, de 2 de agos to, por el que s e aprueba el Reglamento 
electrotécnico para baja tens ión.

3 Requisitos para la Certificación Documental Acreditada. 

La Ley 6/2024 de s implificación adminis trativa es tablece que la Certificación Documental 
Acreditada (en adelante, también CDA) s e efectuará por colegios  profes ionales , cámaras  
de comercio, organis mos  de certificación adminis trativa y entidades  colaboradoras  
previs tas  en la regulación s ectorial corres pondiente y aquellas  otras  pers onas  jurídicas  o 
entidades  que s e determine reglamentariamente o en la normativa s ectorial de aplicación.
S u des ignación s e hará de acuerdo con el procedimiento que reglamentariamente s e ha 
es tablecido mediante el Decreto 37/2025, de 4 de marzo, del Cons ell, por el que s e regulan 
las  entidades  colaboradoras  de certificación y los  entes  habilitados  en el ámbito de la 
s implificación.

P ara poder s er des ignadas , las  entidades  s olicitantes  deberán cumplir los  requis itos  
previs tos  en el artículo 19.3 de la Ley 6/2024, de 5 de diciembre, y los  s iguientes : 

a) Contar con un equipo de dos  profes ionales  colegiados  habilitados  para el ejercicio de la 
profes ión corres pondiente y con capacidad para ejercer las  funciones  de es tas  entidades  
en el ámbito de actividad de que s e trate, con una experiencia profes ional acreditada, 
mínima de dos  años , en trabajos  relacionados  con el objeto de la autorización. La Entidad 
garantizará a es te equipo la formación continua neces aria para as egurar s u cons tante 
actualización de conocimientos  relacionados  con el objeto de la certificación.

b) No es tar s us pendidas  ni tener prohibido el des arrollo de la actividad de certificación, en 
virtud de res oluciones  adminis trativas  o judiciales  firmes , as í como no haber s ido 
condenadas  mediante s entencia firme o s ancionadas  con carácter firme por delitos  o 
infracciones  graves  o muy graves  en los  s iguientes  ámbitos : derechos  de los  trabajadores , 
s eguridad s ocial, fis calidad, protección de datos , s ubvenciones , defens a de la competencia, 
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corrupción, as í como aquellos  que s uponen prohibición para contratar, de 
conformidad con la legis lación en materia de contratos . 

c) Tener s us crita y en vigor una póliza de cobertura de los  ries gos  por res pons abilidad 
profes ional por importe de 3.000.000 €. 

d) No encontrars e en s ituación de concurs o que impida el ejercicio de s u actividad, de 
conformidad con lo es tablecido en la normativa concurs al. 

e) Los  requis itos  es pecíficos  que puedan es tablecers e por el órgano competente del 
procedimiento en la norma reguladora del procedimiento. 

En materia de autorización de ins talaciones  de generación de energía eléctrica, y s iendo 
que el proyecto de las  ins talaciones  de energía eléctrica no s e incluye en los  s upues tos  
previs tos  en el Real Decreto 1000/2010, de 5 de agos to, s obre vis ado colegial obligatorio, 
ha de entenders e que la profes ión regulada y con capacidad para ejercer las  funciones  de 
es tas  entidades  en es te ámbito de actividad, es  aquella derivada de la obtención de 
titulaciones  académicas  univers itarias  de carácter oficial, que en s us  planes  de es tudios  
proporcionen una formación adecuada en as pectos  tales  como fundamentos  técnicos  de 
la energía eléctrica (electrotecnia, teoría de circuitos  eléctricos , maquinas  eléctricas , 
protecciones  eléctricas , …), energías  renovables , eficiencia energética y normativa técnica 
eléctrica, medioambiental y urbanís tica.

A s u vez, los  profes ionales  res pons ables  de la Certificación Documental Acreditada deben 
contar con experiencia profes ional acreditable en redacción de proyectos  técnicos  de 
energías  renovables  (centrales  fotovoltaicas , parques  eólicos ), as í como en la elaboración 
de es tudios  de viabilidad de es te tipo de ins talaciones , dis eño y realización de cálculos  de 
dimens ionamiento de ins talaciones  eléctricas  de alta tens ión, tales  como líneas  de 
trans mis ión, s ubes taciones  eléctricas , trans formadores  y otros  equipos  neces arios  para la 
conexión de proyectos  a las  redes  de dis tribución y/o trans porte de energía eléctrica.

P ara el anális is  exhaus tivo de la documentación que pos ibilite la Certificación Documental 
Acreditada es  impres cindible el tener los  conocimientos  neces arios  para poder manejar 
correctamente las  herramientas  electrónicas  y aplicaciones  neces arias  para ello, como 
puede s er el vis or cartográfico de la Generalitat Valenciana y otros  S is temas  de Información 
Geográfica (S IG).

En la Certificación Documental Acreditada es  fundamental también conocer y comprobar 
los  condicionantes  medioambientales , urbanís ticos , territoriales  y pais ajís ticos  que puedan 
afectar a la ins talación, para comprobar que s e ubican en emplazamientos  compatibles  
con el planeamiento territorial y urbanís tico que reúnan las  condiciones  idóneas  des de el 
punto de vis ta energético, ambiental, territorial y pais ajís tico, as í como de protección del 
patrimonio cultural, his tórico y arqueológico.

En definitiva, una Certificación Documental Acreditada es  correcta y s uficiente s i permite 
al órgano s us tantivo dictar acuerdo de admis ión a trámite, s in neces idad de requerimientos , 
s ubs anaciones  y aportaciones  adicionales  de documentación, por falta de as pectos  a 
jus tificar en función de todos  los  ámbitos  a contemplar en el procedimiento. 

Además  de ello, la documentación aportada ha de s er s uficiente y tener la calidad 
adecuada para que la Adminis tración pueda tramitar la s olicitud de autorización 
adminis trativa previa y de cons trucción, a partir de la información pres entada, s in 
neces idad de requerir información o documentación adicional. En cas o contrario, la 
Certificación Documental Acreditada deberá s eñalar los  defectos  detectados  en la revis ión
de la documentación y s us  recomendaciones  para corregirlos .
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4 Documentación a presentar con la solicitud de autorización y su admisión a 
trámite

La documentación que debe acompañar a la s olicitud de autorización es  la es tablecida en 
el artículo 21 del Decreto-ley 14/2020, debiendo pres entars e aquella es tablecida por las  
dis tintas  regulaciones  que afecten al proyecto, en función de s us  caracterís ticas  y 
emplazamiento. Es ta documentación deberá referirs e a las  s iguientes  materias :

a) ordenación territorial, pais aje y urbanis mo.

b) evaluación ambiental.

c) energía y s eguridad indus trial.

d) patrimonio cultural.

e) afecciones  al medio natural: es pacios  naturales  protegidos , es pecies  y hábitats , montes  
y vías  pecuarias .

f) carreteras .

g) otras  que puedan s er aplicables  al proyecto, y que deberán s er identificadas  por el 
promotor.

Es to s e concreta en la pres entación de la s iguiente documentación:

� S OLEFEP I - S olicitud de autorización de centrales  fotovoltaicas  s obre s uelo no 
urbanizable y de parques  eólicos , conectados  en alta tens ión.

� P ROYECTO/S de la ins talación firmado/s  por pers ona técnica titulada competente.
� Declaración res pons able de la pers ona técnica titulada competente proyectis ta, en 

cas o de que el proyecto no dis ponga de vis ado por colegio profes ional. Es ta 
declaración s e pres entará en el modelo normalizado denominado DECREST E

� Declaración res pons able de la pers ona técnica competente proyectis ta, s egún 
modelo normalizado DECREST P, de conformidad con el artículo 53.1.b) de la Ley 
24/2013, del s ector eléctrico.

� Lis tado de los  elementos , es pacios , s ervicios  e ins talaciones  de adminis traciones  
públicas , organis mos  y empres as  de s ervicio público o de s ervicios  de interés  
general afectados  por la actuación, con el fin de formular las  cons ultas  neces arias  
para la valoración de las  citadas  afecciones , durante la fas e de cons ultas .

� S eparatas  técnicas  del proyecto de ejecución que s ean de interés  para cada una de 
las  Adminis tración Públicas , organis mos  y, en s u cas o, empres as  de s ervicio 
público o empres as  de interés  general con bienes  o s ervicios  a s u cargo afectados  
por la ins talación, indicados  en el lis tado anterior.

� Hoja res umen de la ins talación firmada por la pers ona técnica proyectis ta y por la 
pers ona titular, s egún modelo normalizado FULLFEP I.

� Informes  favorables  de las  dis tintas  adminis traciones  públicas , organis mos  o, en s u 
cas o, empres as  de s ervicio público o empres as  de interés  general con bienes  o 
derechos  a s u cargo afectados  por la ins talación1, en s u cas o.

� Declaración res pons able relativa a la pres entación de informes  favorables  de 
adminis traciones  públicas , organis mos  o empres as  de s ervicio público o de interés  
general, as í como, en s u cas o, conformidad con el condicionado. S e pres entará en 
el modelo normalizado denominado DEREINFA.

1 es tos  informes  s e pres entarán s olo s i s e dan es os  s upues tos  e implicará la pres entación de la declaración DEREINFA
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� Memoria en la que s e jus tificará el cumplimiento de los  criterios  generales  y 
es pecíficos  es tablecidos  en los  artículos  8 a 11 del Decreto Ley 14/2020 para 
centrales  fotovoltaicas , o los  criterios  es pecíficos  territoriales , pais ajís ticos , 
urbanís ticos , medioambientales  y energéticos  es tablecidos  en las  normas  del P ECV 
para el cas o de parques  eólicos ).

� Documento jus tificativo de haber obtenido los  derechos  de acces o y conexión a las  
redes  de trans porte o dis tribución a favor de la pers ona titular de la autorización 
s olicitada, o la s olicitud de es tos  ante el ges tor de la red.

� Res guardo acreditativo de haber depos itado la garantía económica es tablecida 
para la s olicitud de los  permis os  de acces o y conexión a las  redes  de trans porte o 
dis tribución, en cas o de no aportar el permis o de acces o y conexión indicado en el 
punto anterior.

� informe-certificado urbanís tico emitido por cada uno de los  ayuntamientos , relativo 
a la compatibilidad del proyecto con el planeamiento y las  ordenanzas  municipales , 
en los  términos  previs tos  en el artículo 22 de la Ley 6/2014, de 25 de julio

� Cuando es te no s e haya emitido, jus tificante de s u s olicitud acompañado de 
declaración res pons able del promotor de la s ituación urbanís tica de los  terrenos .

� Informe de cada ayuntamiento donde s e s itúe la actuación, que incluya una 
valoración favorable o des favorable s obre el cumplimiento, por parte del proyecto, 
de los  criterios  de los  criterios  de localización en la implantación de las  
ins talaciones  de centrales  fotovoltaicas  y parques  eólicos  a los  cuales  s e refieren 
los  artículos  8, 9, 10, 11 y 12 del Decreto Ley 14/2020, y las  Normas  del P lan Eólico 
de la Comunitat Valenciana (P ECV).

� Documentos  acreditativos  de la capacidad legal, técnica y económico-financiera de 
la pers ona promotora para llevar a cabo el proyecto.

� P lan de des mantelamiento de la ins talación y de res tauración del terreno y entorno 
afectado.

� Es tudio de impacto ambiental, incluyendo s u documento de s íntes is , en s u cas o.
� P liego general de normas  de s eguridad en prevención de incendios  fores tales , en 

s u cas o.
� Es tudio de Integración Pais ajís tica.
� Documento ambiental, en s u cas o.
� Es tudio de recurs o eólico, en s u cas o.
� Acuerdo us o compartido de la evacuación, en s u cas o. Es te documento podrá 

aportars e a pos teriori.
� P lanos  de emplazamiento de la ins talación y de localización de las  ins talaciones  y 

equipos , inclus ive del s is tema de evacuación 
� Es tudio preoperacional de avifauna, en s u cas o
� Relación de bienes  y derechos  afectados , en cas o de s olicitar s u Declaración de 

Utilidad Pública, en concreto.
� Declaración res pons able s us crita por el promotor de la ins talación, de que toda la 

documentación pres entada es  s uficiente y adecuada a la s olicitud ins tada

La documentación pres entada s e s ometerá a una verificación formal, para determinar s i 
cumple los  requis itos  para s u admis ión a trámite.

No s erá neces aria la verificación formal indicada cuando la s olicitud de autorización 
adminis trativa previa y de cons trucción s e acompañe, junto con el res to de documentación 
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exigida, de una Certificación Documental Acreditada emitida por una Entidad 
Colaboradora de Certificación, conforme a la Ley 6/2024, de 5 de diciembre, de 
s implificación adminis trativa, y s u normativa de des arrollo en la que s e hayan verificado los  
as pectos  es tablecido en el apartado s iguiente y por tanto comprobado los  requis itos
indicados  en el pres ente apartado.

Los  requis itos  que determinan los  cas os  en los  que no s e admitirán a trámite las  s olic itudes  
pres entadas  s on:

‐ La documentación adolece de deficiencias  que no s e cons ideren s ubs anables .

‐ La documentación pres entada no s e corres ponda con la s olicitud formulada.

‐ No s e acredite la capacidad legal, técnica y económico-financiera del promotor para 
realizar el proyecto.

‐ No s e acredite haber formulado la s olicitud del permis o de acces o a la red de 
trans porte o dis tribución, cuando vaya a conectars e a una de ellas , acompañada del 
res guardo acreditativo de haber depos itado correctamente la garantía económica 
corres pondiente para s olicitar aquel al operador de red.

‐ Aquellas  que incumplan de forma notoria los  criterios  es pecíficos  es tablecidos  en 
los  artículos  9, 10 y 11 del pres ente decreto ley para las  centrales  fotovoltaicas  o 
los  criterios  es pecíficos  territoriales , pais ajís ticos , urbanís ticos , medioambientales  
y energéticos  es tablecidos  en las  normas  del P ECV para el cas o de parques  eólicos .

‐ Aquellas  cuyos  proyectos  s e ubiquen de manera próxima, s e pretendan tramitar 
s imultáneamente en el tiempo y cuya s uma de potencias  eléctricas  ins taladas  
s upere el límite previs to en el artículo 3.13.a de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
del s ector eléctrico, en cas o de que no pueda determinars e que s e trata de 
ins talaciones  diferenciadas . P ara determinarlo, s e valorarán conjuntamente los  
s iguientes  criterios , que s e cons iderarán indicativos  de tratars e de ins talaciones  
diferenciadas :

� Pertenecer a s ociedades  titulares  diferentes .

� Evacuar la energía a puntos  de la red de dis tribución o trans porte dis tintos .

� Contar con autonomía funcional y con equipos  de maniobra y de medida 
propios  que permitan cumplir la finalidad de producir energía eléctrica de 
forma independiente.

� Contar con s u propio trans formador que eleve la tens ión a la requerida por 
la red de trans porte o dis tribución a la que ha obtenido el permis o de acces o 
y conexión a la red.

� Exis tir una dis tancia entre cualquiera de los  elementos  de generación 
eléctrica de las  ins talaciones  mayor que 500 metros .

5 Aspectos mínimos a verificar por la Entidad Colaboradora de Certificación para la 
emisión de la Certificación Documental Acreditada. 

La verificación de la Entidad Colaboradora de Certificación cons is tirá, en primer lugar, en 
comprobar que es tá toda la documentación preceptiva exigida en el Decreto Ley 14/2020. 
En s egundo lugar, evaluará la s uficiencia y adecuación formal de la documentación 
pres entada a los  fines  de la obtención de los  pronunciamientos  adminis trativos  previs tos  
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para la cons trucción de la ins talación y, en concreto, para s u admis ión a trámite.
Finalmente, también s e evaluarán otros  as pectos  técnicos  de la documentación
pres entada, más  allá de los  requis itos  para la admis ión a trámite. 

P ara proceder a la admis ión a trámite, la Certificación Documental Acreditada deberá tener 
calificación favorable. La CDA favorable, junto con el res to de documentación exigida
permitirá la pres entación de la s olicitud de admis ión a trámite y pos ibilitará que el órgano 
competente dicte el acuerdo de admis ión a trámite, s in neces idad de requerimientos , 
s ubs anaciones  y aportaciones  adicionales  de documentación. En el CDA también s e 
reflejarán otros  defectos  detectados  en la documentación, y las  recomendaciones  de 
s ubs anación en la mis ma en fas es  pos teriores .

La documentación pres entada deberá tener el contenido y la calidad neces aria para s u 
admis ión. Es tos  documentos  irán referidos  a la central fotovoltaica o al parque eólico en 
s u conjunto, incluyendo todos  los  equipos  e ins talaciones  neces arios  para s u 
funcionamiento y evacuación de la energía producida y los  terrenos  vinculados  a la mis ma, 
debiendo exis tir una coherencia entre ellos .

Todos  los  documentos  pres entados  para la tramitación de es tos  expedientes  tendrán 
formato digital y contarán con firma digital válida de la pers ona técnica proyectis ta o del 
promotor de la ins talación, s egún corres ponda. En cas o de que el formato del documento 
no permita la firma, s e acompañará una declaración res pons able de la autoría y veracidad 
de la información incorporada y que la mis ma s e ajus ta y es  coherente con la contenida en 
el res to de los  documentos  aportados .

Toda la documentación deberá guardar coherencia entre s í (ubicación de las  ins talaciones , 
s uperficie, caracterís ticas  técnicas , evacuación, etc).

La documentación que s e pres ente en la s olicitud de admis ión a trámite ante la 
Adminis tración deberá coincidir con la verificada por la Entidad Colaboradora de 
Certificación, debiendo acompañars e de Declaración Res pons able, mediante el formulario 
normalizado corres pondiente. En el cas o que no coincida, s erá caus a de no admis ión a 
trámite por es ta.

En concreto s e deberán verificar los  s iguientes  as pectos :

5.1 Solicitud

� S e pres entará s olicitud mediante modelo normalizado S OLEFEP I.
� La solicitud de autorización (S OLEFEP I) debe venir cumplimentada y firmada 

mediante certificado electrónico por la pers ona titular o s u repres entante y s erá
congruente con el res to de documentación.

� En cas o de actuar a través  de repres entante, s e deberán aportar los  poderes  de 
repres entación del s olicitante para actuar en nombre del promotor, o la ins cripción 
en el regis tro de repres entantes  del mis mo.

� Hay que revis ar la completitud y exactitud de los  datos  que s e indican en el 
formulario, con es pecial incidencia en el apartado E “Datos  de la ins talación”.

� El pres upues to de la ins talación debe contemplar todas  las  infraes tructuras , 
incluyendo las  infraes tructuras  de evacuación y conexión s obre las  que s e s olicita 
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autorización. El pres upues to de ejecución material total es  el que s irve de 
bas e para el cálculo de la tas a. 

� El emplazamiento de la ins talación indicado en el apartado E, deberán coincidir con 
el indicado en el permis o de acces o y conexión o s u s olicitud, la garantía y el 
proyecto. En cas o de no coincidir, deberá jus tificars e que s e ha s olicitado ante el 
ges tor de la red la cons ideración de mis ma ins talación y que el punto de conexión 
otorgado no s e ha modificado. 

Los  datos  de es ta s olicitud deberán coincidir con los  que introduzca pos teriormente el 
promotor en los  formularios  del trámite telemático corres pondiente de la Generalitat 
Valenciana.

5.2 PROYECTO/S de la instalación.

S e deberá pres entar la documentación técnica corres pondiente a la ins talación de la que 
s e s olicita autorización adminis trativa. Es ta podrá pres entars e en un s olo proyecto técnico 
global o en varios  proyectos , uno para cada una de las  partes  que la componen (ins talación 
generadora, s ubes tación eléctrica, línea de evacuación, etc). 

S i los  proyectos  no incluyen la infraes tructura de evacuación completa, des de la ins talación 
generadora al punto de conexión a la red, al s er es ta compartida con otros  proyectos , s e 
deberá indicar en el proyecto la ins talación de generación con la que s e comparte la 
evacuación, el número de expediente s i s e dis pone de él, y s us  titulares /promotores .

Igualmente, la documentación técnica pres entada deberá incluir la infraes tructura de 
conexión a la red que pos teriormente vaya a s er cedida a la empres a dis tribuidora o 
trans portis ta, y que va a s er tramitada por el promotor, s iempre que no s e s olicite
declaración de utilidad pública en concreto para ella. En el cas o de s olicitars e, la 
infraes tructura de conexión a la red deberá s er tramitada por la empres a dis tribuidora o 
trans portis ta.

Los  proyectos  s e compondrán de los  s iguientes  documentos :

a) Memoria;

b) P liego de condiciones  técnicas ;

c) P res upues to;

d) P lanos ;

e) Es tudio de s eguridad y s alud o Es tudio Bás ico de S eguridad y Salud

f) Es tudio de Ges tión de Res iduos

g) P liego general de normas  de s eguridad en prevención de incendios  fores tales , en 
s u cas o

En el cas o de incluir líneas  eléctricas  aéreas  de alta tens ión con conductores  des nudos ,
s ituadas  en las  zonas  de protección definidas  en el artículo 4 del Real Decreto 1432/2008, 
de 29 de agos to, por el que s e es tablecen medidas  para la protección de la avifauna contra 
la colis ión y la electrocución en líneas  eléctricas  de alta tens ión, s e deberá comprobar que 
el proyecto es pecifica y des cribe las  medidas  concretas  tendentes  a minimizar los  
accidentes  de electrocución y colis ión de la avifauna.
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Deberán tener el contenido indicado en la reglamentación técnica aplicable (ITC-RAT 
20 del Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, ITC-LAT 09 del Real Decreto 223/2008, de 15 
de febrero, ITC-BT-04 Real Decreto 842/2002, de 2 de agos to. En el cas o de que la 
ins talación es té afectada por el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agos to, el proyecto 
contendrá, además , lo es tipulado en el artículo 8.2 del mis mo.

El Es tudio de s eguridad y s alud o, en s u cas o, Es tudio Bás ico de S eguridad y Salud, deberá 
s er es pecífico para la ins talación a ejecutar, y con el contenido indicado en el Real Decreto 
1627/1997, de 24 de octubre, por el que s e es tablecen dis pos iciones  mínimas  de s eguridad 
y de s alud en las  obras  de cons trucción y las  cons ideraciones  del Real Decreto 614/2001, 
de 8 de junio, s obre dis pos iciones  mínimas  para la protección de la s alud y s eguridad de 
los  trabajadores  frente al ries go eléctrico.

S e deberá comprobar que las  caracterís ticas  de la ins talación indicadas  en la memoria 
coinciden con las  reflejadas  en el es quema unifilar aportado y con las  reflejadas  en las  
otras  partes  de los  documentos  del P royecto, y del res to de la documentación pres entada.
S i s e pres entan varios  proyectos , es tos  deberán s er coherentes  entre s í.

Los  proyectos  podrán es tar vis ados  por el colegio profes ional corres pondientes . En cas o, 
deberá pres entars e el documento DECRES T E del s iguiente punto.

En todo cas o, deberán es tar firmados  digitalmente por la pers ona proyectis ta.

5.3 Declaración responsable DECRESTE

Es te documento no s erá precis a s u pres entación, s i los  proyectos  pres entados  es tán 
vis ados  por el colegio profes ional corres pondiente.

S e deberá utilizar el modelo normalizado denominado DECREST E, una por cada proyecto 
pres entado.

Deberán es tar debidamente rellenados  el apartado A y B, coincidiendo la pers ona 
proyectis ta y el nombre del proyecto indicados  con el proyecto técnico as ociado.

Deberá es tar firmada digitalmente por la pers ona proyectis ta.

5.4 Declaración responsable DECRESTP

A través  del modelo normalizado denominado DECRES T P, una por cada proyecto 
pres entado.

Deberán es tar debidamente rellenados  el apartado A y B, coincidiendo la pers ona 
proyectis ta y el nombre del proyecto indicados  con el proyecto técnico as ociado.

Deberá es tar firmada digitalmente por la pers ona proyectis ta y la firma debe s er pos terior 
a la firma del proyecto.

5.5 Listado de los elementos, espacios, servicios e instalaciones de 
administraciones públicas, organismos y empresas de servicio público o de 
servicios de interés general afectados por la actuación.

El promotor deberá identificar todas  y cada una de las  afecciones  de la ins talación 
proyectada a bienes  de adminis traciones , empres as  de s ervicio público, etc , as í como el 
titular adminis trativo de los  mis mos . Se incluirán también afecciones  a explotaciones  
mineras .
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El número de organis mos  afectados  debe coincidir con la s uma de s eparatas  e 
informes  favorables  aportados .

En el lis tado deberán incluirs e las  minas  afectadas  que pueden comprobars e en el catas tro 
minero2; en cas o de detectar la afección a alguna mina deberá pres entars e la 
documentación de la s eparata tal y como s e des cribe en la ins trucción 1/2025 relativa a la 
afección de ins talaciones  eléctricas  s obre conces iones  mineras 3. 

Con ayuda del vis or cartográfico, s e deberán comprobar las  afecciones  del proyecto y s i 
es tas  es tán recogidas  en es te lis tado. 

5.6 Separatas técnicas del proyecto de ejecución

Una por cada adminis tración o empres a de s ervicio con bienes  o derechos  afectados  (s alvo 
que s e aporte el informe favorable del punto 5.7)

La s eparata técnica no debe cons is tir en una copia literal del proyecto, s ino un documento 
de la parte del mis mo que afecta al bien o derecho en cues tión. Contendrán las  
caracterís ticas  generales  de la ins talación, centrándos e en el detalle de las  afecciones  a 
los  bienes  y derechos  del organis mo o entidad a la que va dirigida dicha s eparata y la 
documentación cartográfica corres pondiente. En s u cas o, incluirá también un documento 
de s íntes is  del es tudio de impacto ambiental.

Deberán guardar coherencia con el proyecto corres pondiente.

5.7 Informes favorables administraciones públicas, organismos o empresas de 
servicio público o empresas de interés general con bienes o derechos a su 
cargo afectados por la instalación y DERINFA

La documentación indicada en el apartado anterior podrá s er s us tituida por la declaración 
res pons able y de conformidad (mediante formulario normalizado DERINFA) del promotor 
firmada por él, aceptando el condicionado o los  informes  favorables  de las  dis tintas  
adminis traciones , organis mos  o, en s u cas o, empres as  de s ervicio público o de s ervicios  
de interés  económico general con bienes  o derechos  a s u cargo afectados  por la 
ins talación, y que dichos  informes  han s ido emitidos  por es tas  en bas e a exactamente la 
mis ma documentación pres entada con la s olicitud inicial. 

S e pres entará un s olo documento de declaración res pons able y de conformidad DERINFA 
por proyecto, en el que en el apartado D s e incluyan todos  los  organis mos  de los  que s e ha 
pres entado informe. Deberá recoger el s entido favorable o condicionado del informe. Los  
datos  indicados  en los  apartados  C y E deben coincidir con las  del proyecto pres entado 
junto con la s olicitud.

J unto a la declaración res pons able y de conformidad, el s olicitante acompañará copia de 
los  citados  condicionados  e informes  de las  dis tintas  adminis traciones  públicas , 
organis mos  o, en s u cas o, empres as  de s ervicio público o empres as  de interés  general con 
bienes  o derechos  a s u cargo afectados  por la ins talación. S e deberá verificar que el/los  
informe/s  atiende/n al alcance de la ins talación proyectada y que el proyecto no incumple 
ningún condicionado que pudiera venir impues to. Deberá verificars e que es tén 
debidamente firmados  electrónicamente.

2 https ://geoportal.minetur.gob.es /Catas troMinero/Bus quedaAlfanumerica

3 https ://cindi.gva.es /es /directrius -ins truccions -acords -i-circulars
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S e deberá comprobar que para cada adminis tración, organis mo o empres a de 
s ervicio con bienes  afectados  recogidos  en el punto 5.5. s e ha aportado la documentación 
indicada en el punto 5.6 o en es te punto 5.7.

5.8 Hoja resumen de la instalación

S e deberá pres entar en el modelo normalizado FULLFEP I, debidamente cumplimentada y 
firmada mediante certificado electrónico por la pers ona proyectis ta y por la pers ona titular 
o s u repres entante, y debe s er coherente con el res to de la documentación aportada, en 
es pecial con el proyecto.

Reflejará las  principales  caracterís ticas  definitorias  de la ins talación:

P arámetros  de dis eño:

‐ Potencia ins talada y producción anual es timada.

‐ En cas o de centrales  fotovoltaicas , módulos  fotovoltaicos : tecnología de dis eño, 
potencia de los  módulos , número de módulos , capacidad de producción (W/m²), 
s uperficie de cada módulo, S is tema de s ujeción y anclaje: apoyos  fijos  o con 
s eguidores  s olares  y tipo de cimentación (corrida, mediante hincas  u otras ).

‐ En cas o de parques  eólicos , tipo aerogenerador: potencia unitaria, número de 
aerogeneradores , altura del buje y diámetro del rotor.

‐ S is tema de evacuación: caracterís ticas  cons tructivas  (tipo interior en edificio, 
de intemperie, etc.) y técnicas  (potencia y tens iones  nominales ) de la 
s ubes tación o centros  de trans formación, caracterís ticas  cons tructivas  (línea 
aérea o cable s ubterráneo) y técnicas  (longitud, número de circuitos , tens ión 
nominal �kV�, capacidad �MVA�) de la línea eléctrica.

Emplazamiento:

o P arcelas  afectadas 4: lis tado indicando municipio, polígono y parcelas  afectadas  por 
la ins talación y la superficie catastral de cada una de ellas .

o Área de la superficie ocupada, calculada como el área definida por el perímetro 
envolvente de todos  los  equipos  e ins talaciones  que componen la ins talación, 
excluida la línea de evacuación.

o Área total vinculada, entendida como la s uma de la s uperficie catas tral de todas  las  
parcelas  as ociadas  a la ins talación, con excepción de los  terrenos  afectados  por la 
línea de evacuación (s alvo que queden incluidos  en las  parcelas  anteriores ).

P res upues to de ejecución material, que deberá coincidir con el indicado en el proyecto.

Relación adminis traciones , organis mos  y empres as  de s ervicio público afectados  por la 
ins talación, a los  que s e debe remitir s eparata técnica o medioambiental del proyecto. 
Deben coincidir con las  indicados  en el punto 5.5. Es  obligación del s olicitante detallar 
correctamente las  afecciones . 

5.9 Memoria de cumplimiento de los criterios de localización e implantación de 
las instalaciones

4 No s e trata de la relación de bienes  y derechos  afectados  s obre los  que s e pide DUPc (RBDA), s i no todas las parcelas 
afectadas por el proyecto.
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Memoria en la que s e jus tifique el cumplimiento de todos  y cada uno de los  criterios  
es tablecidos  en los  artículos  8 (criterios  y reglas  generales ), 9 (criterios  es pecíficos  para 
áreas  s ometidas  a protección medioambiental), 10 (criterios  territoriales  y pais ajís ticos  
es pecíficos ) y 11 (criterios  energéticos  es pecíficos ) del Decreto Ley 14/2020, en el cas o de 
centrales  fotovoltaicas . En el cas o de parques  eólicos  deberá jus tificars e el cumplimiento 
del artículo 12, en s u redacción vigente, de las  normas  del P lan Eólico de la Comunitat
Valenciana aprobado mediante Acuerdo de 26 de julio de 2001, del Govern Valencià

Los  criterios  es tablecidos  en los  artículos  9 a 11 del Decreto Ley 14/2020, as í como en el 
artículo 12 del P lan Eólico s on limitantes  para la admis ión a trámite de la s olicitud por la 
Adminis tración, por lo que cualquier incumplimiento notorio de ellos  impedirá la mis ma.

El artículo 8 del Decreto Ley 14/2020 pres enta criterios  y reglas  generales  para la 
localización e implantación de centrales  fotovoltaicas , limitándos e la función de la ECC a 
comprobar s i s e han tenido en cons ideración en la documentación aporta, s in entrar a
valorar las  jus tificaciones  o argumentos  indicados  por el s olicitante. S e comprobará s i en 
la documentación aportada exis te una jus tificación de la ubicación elegida para la central 
fotovoltaica y un anális is  de los  motivos  del des carte, en s u cas o, de la ubicación de la 
ins talación s obre envolventes  de edificaciones , s uelos  en s ituación urbanizada, 
degradados  por explotaciones  mineras  y vertederos , o agrarios  abandonados . Igualmente, 
s e comprobará que s e jus tifica, que el emplazamiento s eleccionado es  compatible con el 
planeamiento territorial y urbanís tico que reúne las  condiciones  idóneas  des de el punto de 
vis ta energético, ambiental, territorial y pais ajís tico, as í como de protección del patrimonio 
cultural, his tórico y arqueológico. Finalmente, s e comprobará que s e jus tifica el 
cumplimiento del res to de reglas  para la ocupación del s uelo por centrales  fotovoltaicas
recogidas  en el artículo 8.

Res pecto a los  artículos  9 y 10, s e podrán realizar las  comprobaciones  oportunas  en el vis or 
cartográfico de la Generalitat Valenciana en los  s iguientes  enlaces :

� criterios  art 9.
� criterios  art 10.

P ara el cumplimiento de los  criterios  energéticos  es tablecidos  en el artículo 11, s e tendrá 
en cuenta:

� Los  módulos  fotovoltaicos  utilizados  y s u montaje s erán tales  que s e optimice la 
ratio entre la producción generada y la s uperficie de s uelo ocupada de acuerdo con
un anális is  cos te-beneficio debidamente jus tificado.

� En el cas o de que el trazado s ubterráneo de las  líneas  eléctricas  de evacuación s ea 
menor o igual del 50% de la longitud total de la línea de la central fotovoltaica has ta 
la conexión con las  redes  de trans porte o dis tribución (incluidas  la evacuación 
compartida) deberán tener una capacidad, de al menos , el 200 % de la potencia 
ins talada de la central fotovoltaica objeto de s olicitud de autorización. Se aceptará
como válida la ins talación de canalizaciones  adicionales  o de los  apoyos  
neces arios . En cas o de evacuación compartida, es te criterio deberá cumplirs e en la 
s ituación más  des favorable.

� Es te requis ito podrá eximirs e en cas os  debidamente jus tificados  en los  que no 
puedan producirs e dichas  ampliaciones  o nuevas  s olicitudes  de centrales , por 
encontrars e s aturada la capacidad del nudo eléctrico u otras  limitaciones  
debidamente jus tificadas .

� La pérdida de potencia total en la trans mis ión des de la central fotovoltaica has ta la 
conexión con las  redes  de trans porte o dis tribución (incluidas  la evacuación 

CSV:          C. . . . .           URL de validación:                             h . . . . .                                    A. . . . .       



Página 14 de 26

compartida) deberá s er menor o igual al 5 % de la potencia ins talada. En cas o 
de evacuación compartida, es te criterio deberá cumplirs e en la s ituación más  
des favorable.

5.10 Capacidad legal, técnica y económico-financiera

El artículo 53.4 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico determina que 
para la autorización de ins talaciones  de producción de energía eléctrica el promotor de la 
mis ma deberá acreditar s u capacidad legal, técnica y económico-financiera para la 
realización del proyecto.

El artículo 121.3 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que s e regulan las  
actividades  de trans porte, dis tribución, comercialización, s uminis tro y procedimientos  de 
autorización de ins talaciones  de energía eléctrica, es tablece los  requis itos  que acreditan 
las  mencionadas  capacidades :

a) Capacidad legal:

Los  s olicitantes  de autorizaciones  de ins talaciones  de producción deberán tener 
pers onalidad fís ica o jurídica propia, quedando excluidas  las  uniones  temporales  de 
empres as . 

b) Capacidad técnica:

P ara acreditar la capacidad técnica, los  s olicitantes  deben cumplir alguna de las  s iguientes  
condiciones :

1.ª  Haber ejercido la actividad de producción de energía eléctrica durante, al menos , 
los  últimos  tres  años .

2.ª  Contar entre s us  accionis tas  con, al menos , un s ocio que participe en el capital 
s ocial con un porcentaje igual o s uperior al 25 por 100 y que pueda acreditar s u 
experiencia durante los  últimos  tres  años  en la actividad de producción.

3.ª  Tener s us crito un contrato de as is tencia técnica por un período de tres  años  con 
una empres a que acredite experiencia en la actividad de producción.

c) Capacidad económica:

La capacidad económica de la s ociedad s olicitante s e entenderá cumplida cuando la 
empres a s olicitante aporte acreditación que garantice la viabilidad económica financiera 
del proyecto, pudiendo la Adminis tración competente eximirla de es ta acreditación para 
aquellas  que vinieran ejerciendo es ta actividad con anterioridad.

Debido a la variedad de s ituaciones  o documentación que pueden pres entars e, s e hace 
neces ario, clarificar y armonizar los  criterios  de aplicación.

Capacidad legal

La acreditación de es te requis ito en el cas o de pers onas  jurídicas  s e hará mediante la 
pres entación de copia de la es critura pública de cons titución de la s ociedad s olicitante, 
ins crita en el Regis tro Mercantil, donde s e es pecifique que el objeto s ocial de la mercantil 
incluye la actividad de producción de energía eléctrica. 

El Código Nacional de Actividades  Económicas  que corres ponde a es ta actividad es  el 3519 
(s i es tá referenciada al CNAE-2009) o el grupo 35.1 (s i es tá referenciada al CNAE-2025; en 
concreto el código 35.12, producción de energía eléctrica a partir de fuentes  renovables  o 
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el código 35.16, almacenamiento de energía eléctrica). En general, es ta codificación 
aparecerá como identificativa de la actividad. Debe aclarars e que no cabe s u confus ión con 
actividades  como la de ins talación, montaje, ejecución, promoción, dis eño, etc. de centrales  
eléctricas . La actividad que debe cons tar en el objeto s ocial es  la de “producción de energía 
eléctrica” o “almacenamiento de energía eléctrica” (s in que exis ta limitación por razón de 
la tecnología), s i bien pueden admitirs e otras  expres iones  equivalentes  como “explotación 
de centrales  eléctricas ”, etc.

Como indica claramente el artículo, la s olicitante no puede s er una unión temporal de 
empres as  (UT E), al carecer de pers onalidad jurídica propia o independiente de los  s ujetos  
que s e unen temporalmente para realizar un proyecto. Pero además  de las  UT E’s  exis ten 
otras  entidades  que carecen de pers onalidad jurídica propia, por lo que no dis pondrán de 
la capacidad legal neces aria, como s on:

Letra 
NIF

Forma jurídica

E Comunidades  de bienes , herencias  yacentes  y demás  entidades  carentes  de 
pers onalidad jurídica no incluidas  expres amente en otras  claves .

H Comunidades  de propietarios  en régimen de propiedad horizontal

U Uniones  Temporales  de Empres as

Capacidad técnica

En cuanto la opción 1ª  (haber ejercido la actividad de producción de energía eléctrica 
durante, al menos , los  últimos  tres  años ), para acreditar la capacidad del s olicitante s e 
aceptará jus tificar el dis poner de ins talaciones  de producción ins critas  a s u nombre en 
cualquier país , para lo que deberá aportar la Ins cripción en el Regis tro Adminis trativo de 
Ins talaciones  de P roducción de Energía Eléctrica de es tas  o el equivalente corres pondiente.

A efectos  de computar plazos , el ejercicio de la actividad de producción s e inicia des de el 
momento en que s e ins cribe en el Regis tro Adminis trativo de Ins talaciones  de P roducción 
de Energía Eléctrica corres pondiente. Se deberá aportar igualmente declaración 
res pons able de que s e mantiene la titularidad de las  ins talaciones  res eñadas .

Por otro lado, no s e cons idera proporcionado a efectos  de la acreditación de la capacidad 
técnica, la titularidad de una central fotovoltaica en régimen de autocons umo s in 
excedentes  o con excedentes  con compens ación.

En la opción 2ª  (contar entre s us  accionis tas  con un s ocio con al menos  el 25% del capital 
s ocial, con experiencia acreditada), s e deberá aportar la jus tificación de la capacidad 
técnica de dicho accionis ta por uno de los  medios  des critos  aquí durante, al menos , los  
últimos  tres  años . Se admite en es ta opción s ocios  de s ociedades , las  cuales  a s u vez 
participen en el capital s ocial de la s olicitante. 

En la opción 3ª , y en el mis mo s entido de la aclaración del incis o a), el “periodo de tres  
años ” del contrato de as is tencia técnica s e ha de entender que debe abarcar tres  (3) años  
des de el momento en que s e empieza a ejercer la actividad de producción por parte de la 
s olicitante, es  decir des de s u ins cripción en el Regis tro Adminis trativo de Ins talaciones  de 
P roducción de Energía Eléctrica (RAIP EE).
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As imis mo, y aunque el RD 1955/2000 no lo indica expres amente, por coherencia con 
lo s olicitado en las  otras  dos  vías  del mis mo artículo 121.3.b) para acreditar la capacidad 
técnica, la experiencia en producción de energía de la empres a que pres ta la as is tencia 
técnica debe s er también, al menos , en los  últimos  tres  (3) años . De lo contrario podría 
llegars e a la incongruencia de que una empres a no pudiera acreditar s u capacidad técnica 
para s í mis ma, y s í para otros  que contraten la as is tencia técnica con ella. 

Capacidad económico-financiera

Res pecto a la capacidad económico-financiera, el RD 1955/2000 en s u artículo 121.3.c) 
es tablece:

“La capacidad económica de la sociedad solicitante se entenderá cumplida cuando 
la empresa solicitante aporte acreditación que garantice la viabilidad económica 
financiera del proyecto, pudiendo la Administración competente eximirla de esta 
acreditación para aquellas que vinieran ejerciendo esta actividad con anterioridad.”

As imis mo, s egún s e pres cribe en el artículo 5.5 del Decreto 88/20055, de 29 de abril, y en 
el artículo 22 del Decreto Ley 14/20206, de 7 de agosto, no s e admitirán a trámite las  
s olicitudes  en las  que:

”No se acredite la capacidad … económico-financiera del promotor para realizar el 
proyecto.”

Como vemos , del tenor de ambos  artículos , para valorar la capacidad económico-
financiera hay que evaluar tanto a la pers ona s olicitante (promotor) como al proyecto 
como tal.

De acuerdo con dicha normativa, para que pueda cons iderars e acreditada la viabilidad 
económica financiera, a efectos  de la admis ión a trámite, deberá jus tificars e el 
cumplimiento de los  s iguientes  requis itos : 

*  P res entación del es tudio de viabilidad, donde s e indicará la cuenta de explotación 
previs ional de los  diferentes  años  de vida útil del proyecto, el es tado de flujos  de 
caja (movimiento de fondos ) previs tos  del proyecto y el anális is  del valor actual neto 
(VAN) y/o tas a interna de rentabilidad (T IR) del proyecto. 

Res pecto a los  valores  concretos  del VAN y la T IR a exigir, es tos  deberán s er 
pos itivos , aunque s in que s e requiera ningún valor mínimo de rentabilidad, dado que 
la decis ión de la rentabilidad mínima a exigir le corres ponde a la propiedad del 
proyecto. Des de luego, en el modelo de cálculo del VAN y la T IR, el promotor puede 
es tablecer dis tintas  hipótes is  res pecto a la vida útil proyecto, la tas a de 
actualización o des cuento (k) cons iderada, los  ingres os  derivado del es cenario del 
precio futuro de la energía (s in perjuicio de que acredite la formalización de un 
preacuerdo de s uminis tro de energía con un cons umidor o comercializadora, los  
conocidos  como P PA’s , en s us  s iglas  anglos ajonas , Power Purchas e Agreement, 
es to es , acuerdos  de compra de energía) para toda, o una parte, de la vida útil del 
proyecto.

5 El artículo 5.5 Decreto 88/2005, de 29 de abril, del Cons ell de la Generalitat, por el que s e es tablecen los  procedimientos  de 
autorización de ins talaciones  de producción, trans porte y dis tribución de energía eléctrica que s on competencia de la 
Generalitat

6 El artículo 22 del Decreto-ley 14/2020, de 7 de agos to, del Cons ell, de medidas  para acelerar la implantación de ins talaciones  
para el aprovechamiento de las  energías  renovables  por la emergencia climática y la neces idad de la urgente reactivación 
económica.
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Res pecto a todas  es tas  variables  s olo puede decirs e que deben s er 
razonables  y proporcionadas  de acuerdo a la mejor práctica financiera.

*  P res entación de las  cuentas  anuales  de la empres a promotora, as í como de s u 
empres a matriz7, corres pondientes  a los  dos  últimos  años  depos itadas  en el 
Regis tro Mercantil y Nota informativa actualizada expedida por el Regis tro 
Mercantil, donde s e indiquen los  s iguientes  epígrafes  regis trales  relativos  a la 
empres a:

- Datos  generales ,
- Capital S ocial,
- Adminis tradores /cargos ,
- Pers onas  apoderadas ,
- Ins cripciones ,
- Depós itos  de cuentas .

S e deberá comprobar que el P atrimonio Neto de la pers ona s olicitante deberá s er 
pos itivo al menos  en el último ejercicio de los  pres entados .

No s erá aceptable la pres entación de informes  de cuentas  y balances  s in firmar y 
s in pres entar ante el Regis tro Mercantil.

5.11 Permiso de acceso y conexión, o solicitud del mismo junto con el resguardo 
acreditativo de haber depositado correctamente la garantía económica

P ara acreditarlo s e deberá aportar:

� Permis o de Acces o y conexión en vigor, o 
� S olicitud del mis mo, pres entada ante el trans portis ta o dis tribuidor, acompañada 

del res guardo acreditativo de haber depos itado la garantía económica. S i s e 
dis pone de la res olución de es ta Adminis tración en la que s e indique que la garantía 
es tá correctamente depos itada, s e hará mención a la mis ma.

� En cas o de no coincidir los  datos  de es tos  con la s olicitud a pres entar, s e deberá 
pres entar además  la documentación indicada a continuación.

Comprobaciones  a realizar:

� El importe de la garantía debe cubrir el total de la potencia indicada en la s olicitud 
del permis o de acces o y conexión, conforme el art 23 del Real Decreto 1183/2020, 
de 29 de diciembre, de acces o y conexión a las  redes  de trans porte y dis tribución 
de energía eléctrica.

� En cas o de que la s olicitud incluya una ins talación de almacenamiento, además  de 
la garantía de generación, deberá exis tir otra de demanda, en los  cas os  neces arios . 
Más  información en Garantía económica previa a la s olicitud de acces o y conexión 
de ins talaciones  de generación [P DF] y Garantía económica previa a la s olicitud de 
acces o y conexión de ins talaciones  de demanda [P DF]

� El titular de la ins talación, s u potencia y la ubicación de los  grupos  generadores  o 
cualquier otra de las  caracterís ticas  es tablecidas  en el Anexo II del Real Decreto 

7 Las  empres as  promotoras  s uelen s er S PV (S pecial Purpos e Vehicle) s in otra actividad que la ejecución de la ins talación 
cuando s e autorice
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1955/2000, que s e recogen en el permis o de acces o y conexión o en la 
s olicitud del mis mo y en la res olución de la garantía, deben coincidir con la s olicitud 
de la que s e pretende la Admis ión a Trámite.

En cas o contrario deberá aportars e, además :

� P ronunciamiento del ges tor de red s obre s i la ins talación s igue s iendo la mis ma a 
efectos  de los  permis os  de acces o y conexión, o s olicitud del mis mo jus tificando 
los  criterios  del Anexo II del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

� S olicitud de s us titución de las  garantías  económicas  en cas o de dis poner del 
pronunciamiento del ges tor.

Todo ello s in perjuicio de que s e deban actualizar los  permis os  de acces o y 
conexión pos teriormente a la AAT mediante el procedimiento es tablecido en la 
dis pos ición adicional decimocuarta del Real Decreto 1955/2000, y s in que la AAT 
pres uponga el s entido de la res olución de la autorización de s us titución de la 
garantía. 

En cas o de habers e concedido los  permis os  de acces o y conexión, s e deberá comprobar 
que s iguen vigentes , al no haber s uperado la fecha de acreditación del hito es tablecido en 
el artículo 1.b)1º  del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que s e aprueban 
medidas  en materia de energía y en otros  ámbitos  para la reactivación económica (6 mes es  
des de s u otorgamiento). El incumplimiento de este punto supone causa de inadmisión a 
trámite por considerarse una deficiencia no subsanable.

5.12 Informe-certificado urbanístico o su solicitud, acompañada de declaración 
responsable del promotor

Informe-certificado urbanís tico emitido por el ayuntamiento, referido a la 
compatibilidad urbanís tica del proyecto (excluyendo líneas  eléctricas ), de cada uno de 
los  municipios  afectados .

En cas o de que es te no s e haya emitido, s e deberá aportar jus tificante de s u s olicitud 
acompañada de declaración res pons able del promotor de la s ituación urbanís tica de 
los  terrenos . S e deberá comprobar, para el cas o de las  centrales  fotovoltaicas , que no 
exis ta una prohibición expres a para s u implantación en el planeamiento urbanís tico o 
territorial, as í como en los  ámbitos  definidos  en el artículo 9.4 del Decreto Ley 14/2020. 
P ara el cas o de los  parques  eólicos , s e comprobará que es tán s ituados  en zonas  aptas  
o aptas  con pres cripciones  del P lan Eólico de la Comunitat Valenciana. En cas o de 
detectars e s olapamiento con otras  centrales  fotovoltaicas  o parques  eólicos , 
autorizadas  o en tramitación, s e dejará cons tancia de ello en el CDA.

5.13 Informe de cada ayuntamiento con la valoración del cumplimiento del 
proyecto, de los criterios de DL 14/2020

S e deberá aportar un informe o s olicitud del mis mo, para cada uno de los  Ayuntamientos  
s obre los  que s e ubica la ins talación.

El informe debe indicar que s e realiza a los  efectos  del artículo 19 del Decreto-ley 14/2020. 
Es te informe, preceptivo no vinculante, debe incluir como mínimo una valoración, favorable 
o des favorable, s obre el cumplimiento por parte del proyecto de los  criterios  de localización 
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a los  que s e hace referencia en los  artículos  8, 9, 10, 11 y 12 del Decreto-ley 14/2020
o, en s u cas o, las  Normas  del P lan Eólico de la Comunitat Valenciana (P ECV).

En cas o de no habers e emitido dicho informe por parte del Ayuntamiento s e deberá aportar 
jus tificante de s olicitud de es te y de pres entación ante el Ayuntamiento de informe 
jus tificativo del promotor s obre el cumplimiento de los  criterios  de localización en la 
implantación de las  ins talaciones  de centrales  fotovoltaicas  y parques  eólicos  a los  cuales  
s e refieren los  artículos  8, 9, 10, 11 y 12 del ecreto Ley 14/2020, o las  Normas  del P lan 
Eólico de la Comunitat Valenciana (P ECV).

5.14 Documentación para Evaluación de Impacto Ambiental

No s e cons ideran compatibles  los  proyectos  de centrales  fotovoltaicas  que afecten a los  
ámbitos  recogidos  en el artículo 9.4 del Decreto Ley 14/2020.

S e deberá comprobar que s e ha elegido la opción adecuada en el formulario de s olicitud
(evaluación ordinaria o s implificada).

Deberá aportar la documentación para s ometers e a la evaluación ambiental los  s iguientes  
proyectos :

Evaluación de Impacto Ambiental Ordinaria:

Relación no exhaus tiva de proyectos  (pres entados  tanto de forma individual como 
fragmentada) s ometidos  a EIAo, s egún el Anexo I de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental:

� Cons trucción de líneas  eléctricas  con un voltaje igual o s uperior a 220 kV y una 
longitud s uperior a 15 km, s alvo que dis curran íntegramente en s ubterráneo por 
s uelo urbanizado, as í como s us  s ubes taciones  as ociadas

� Ins talaciones  para la utilización de la fuerza del viento para la producción de energía 
(parques  eólicos ) que tengan cincuenta o más  aerogeneradores , o que tengan más  
de 30 MW, o que s e encuentren a menos  de 2 km de otro parque eólico en 
funcionamiento, en cons trucción, con autorización adminis trativa o con declaración 
de impacto ambiental

� Ins talaciones  para la producción de energía eléctrica a partir de la energía s olar, que 
no s e ubiquen en cubiertas  y tejados  y que ocupen más  de 100 ha de s uperficie

� Ins talaciones  de almacenamiento energético s tand-alone con tecnología dis tinta a 
la electroquímica

� Los  s iguientes  proyectos  cuando s e des arrollen en es pacios  protegidos  de la Red 
Natura 2000, en es pacios  naturales  protegidos , en humedales  de importancia 
internacional (Rams ar), en s itios  naturales  de la Lis ta del P atrimonio Mundial, en 
áreas  o zonas  protegidas  de los  Convenios  para la protección del medio ambiente 
marino del Atlántico del Nordes te (OSPAR) o para la protección del medio marino y 
de la región cos tera del Mediterráneo (ZEP IM) y en zonas  núcleo de Res ervas  de la 
Bios fera de la UNES CO

� Líneas  eléctricas  con una longitud s uperior a 3 km, excluidas  las  que atravies en 
zonas  urbanizadas .

� P arques  eólicos .
� Ins talaciones  para la producción de energía eléctrica a partir de la energía s olar 

des tinada a s u venta que ocupen una s uperficie de más  de 10 ha.
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� Cualquier proyecto que s uponga un cambio de us o del s uelo en una 
s uperficie igual o s uperior a 100 ha

� Aquellos  proyectos  incluidos  en el apartado de Evaluación de Impacto Ambiental 
S implificada, pero que cumplen alguno de los  criterios  del apartado A del Anexo III 
de la Ley 21/2013.

En es e cas o s e pres entará la s iguiente documentación:

� Es tudio de impacto ambiental. El contenido del es tudio de impacto ambiental debe 
s er el es tablecido en el artículo 35 y el Anexo VI de la Ley 21/2013.

Evaluación de Impacto Ambiental S implificada:

Relación no exhaus tiva de proyectos  (pres entados  tanto de forma individual como 
fragmentada) s ometidos  a EIAs , s egún el Anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental:

� Cons trucción de líneas  eléctricas  (proyectos  no incluidos  en el anexo I) con un 
voltaje igual o s uperior a 15 kV, que tengan una longitud s uperior a 3 km, incluidas  
s us  s ubes taciones  as ociadas , as í como por debajo de los  anteriores  umbrales  
cuando cumplan los  criterios  generales  1 o 2, o no incluyan las  medidas  preventivas  
es tablecidas  en el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agos to, por el que s e 
es tablecen medidas  para la protección de la avifauna contra la colis ión y la 
electrocución en líneas  eléctricas  de alta tens ión, o dis curran a menos  de 200 m de 
población o de 100 m de viviendas  ais ladas  en alguna parte de s u recorrido, s alvo 
que dis curran íntegramente en s ubterráneo por s uelo urbanizado.

� Repotenciación de líneas  de trans mis ión de energía eléctrica exis tentes  cuando 
cumplan los  criterios  generales  1 o 2 del apartado B del Anexo III de la Ley 21/2013.

� Ins talaciones  para la utilización de la fuerza del viento para la producción de energía 
(parques  eólicos ) no incluidos  en el anexo I

� Ins talaciones  para la producción de energía eléctrica a partir de la energía s olar no 
incluidas  en el anexo I, ni ins taladas  s obre cubiertas  o tejados  de edificios , as í como, 
las  que ocupen una s uperficie inferior a 5 ha s alvo que cumplan los  criterios  
generales  1 o 2 del apartado B del Anexo III de la Ley 21/2013.

� Almacenamiento energético s tand-alone a través  de baterías  electroquímicas  o con 
cualquier tecnología de carácter hibridado con ins talaciones  de energía eléctrica

� Los  proyectos  no incluidos  ni en el anexo I ni el anexo II que puedan afectar de forma 
apreciable, directa o indirectamente, a Es pacios  P rotegidos  Red Natura 2000.

� Cualquier proyecto que s uponga un cambio de us o del s uelo en una s uperficie igual 
o s uperior a 50 ha o igual o s uperior a 10 ha s i cumple los  criterios  generales  1 o 2

En es e cas o s e pres entará la s iguiente documentación:

‐ Documento ambiental.

S e comprobará que el contenido del documento ambiental es  el es tablecido en el artículo 
45 de la Ley 21/2013.

En cas o de que s e cons idere que no entra dentro de los  s upues tos  de evaluación ambiental 
des critos  en los  anexos  I y II de la Ley 21/2013, de Evaluación de Impacto Ambiental, deberá 
pres entars e la s iguiente documentación:
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� J us tificación de no neces idad de evaluación ambiental, debidamente 
firmada. 

5.15 Estudio de Integración Paisajística.

S e comprobará que el contenido del es tudio de integración pais ajís tica es  el es tablecido en 
el Anexo II de Decreto Legis lativo 1/2021, de 18 de junio, del Cons ell de aprobación del texto 
refundido de la Ley de ordenación del territorio, urbanis mo y pais aje.

5.16 Plan de desmantelamiento de la instalación y de restauración del terreno y 
entorno afectado

Incluirá como mínimo una memoria y un pres upues to debidamente jus tificado de ejecución 
de los  trabajos  des critos . El pres upues to deberá reflejar las  mediciones  y las  partidas  
detalladas  del plan de des mantelamiento.

S e comprobará que no incluya las  ins talaciones  de conexión a ceder a la empres a 
dis tribuidora o trans portis ta, en s u cas o, que no tienen la obligación de s er des manteladas  
por el promotor.

5.17 Pliego general de normas de seguridad en prevención de incendios 
forestales

Cuando el ámbito de actuación s ea coincidente total o parcialmente con terrenos  
fores tales , o es tén s ituados  a dis tancia menor o igual a 100 metros  de terreno fores tal, 
habrán de recoger dentro de s us  pliegos  de pres cripciones  técnicas  el pliego general de
normas  de s eguridad en prevención de incendios  fores tales  a obs ervar en la ejecución de 
obras , trabajos  y aprovechamientos  fores tales , que s e realicen en terreno fores tal o en s us  
inmediaciones .

El contenido del mis mo s erá el recogido en el Anexo IX del Decreto 91/2023, de 22 de junio, 
del Cons ell, por el que s e aprueba el Reglamento de la Ley 3/1993, de 9 de diciembre, 
fores tal de la Comunitat Valenciana.

5.18 Planos de emplazamiento de la instalación

P lanos  de emplazamiento de la ins talación y de localización de las  ins talaciones  y equipos , 
inclus ive del s is tema de evacuación. 

Con el fin de agilizar la tramitación y garantizar la integración de la documentación gráfica 
en la Infraestructura Valenciana de Datos Espaciales, se aportará un archivo cartográfico en 
formato SHP por cada tipo de elemento que represente la instalación de la central 
fotovoltaica.

La cartografía para remitir debe cumplir las especificaciones de georreferenciación 
definidas en el Real Decreto 1071/2007, de 27 de julio, por el que se regula el Sistema 
Geodésico de Referencia Oficial en España, estará georreferenciada en el sistema de
referencia ETRS89 (European Terrestrial Reference System 1989), y la proyección 
cartográfica oficial elegida será la UTM referida al Huso 30 Norte (EPSG: 25830).
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Capas cartográficas para remitir a la Generalitat, de las infraestructuras propuestas 
para instalaciones fotovoltaicas:

1. Apoyos de las líneas aéreas. Geometría de puntos.

2. Líneas de evacuación. Geometría de líneas.

3. Subestaciones eléctricas- Centros de transformación. Geometría de polígono.

4. Centros de sección y de medida. Geometría de polígono.

5. Líneas de interconexión de MT de los terrenos de la planta generadora. Geometría de 
líneas.

6. Placas fotovoltaicas. Geometría de polígono.

7. Envolvente de los grupos generadores. Geometría de polígono.

8. Vallado. Geometría de polígono.

9. Parcelas catastrales que hagan referencia a la instalación fotovoltaica, obtenidas de 
la sede electrónica de catastro https://www.sedecatastro.gob.es/. Geometría de 
polígono.

Capas cartográficas para remitir a la Generalitat, de las infraestructuras propuestas para 
instalaciones eólicas:

1. Apoyos de las líneas aéreas. Geometría de puntos.

2. Líneas de evacuación. Geometría de líneas.

3. Subestaciones eléctricas- Centros de transformación. Geometría de polígono.

4. Centros de sección y de medida. Geometría de polígono.

5. Aerogeneradores. Geometría de puntos.

6. Servidumbre de vuelo. Geometría de polígono.

7. Parcelas catastrales que hagan referencia a las instalaciones, obtenidas de la sede 
electrónica de catastro https://www.sedecatastro.gob.es/. Geometría de polígono.”

5.19 RBDA

S e deberá aportar, bien de forma s eparada o bien integrado en el proyecto técnico, un 
documento técnico y anejo de afecciones  del proyecto que contenga la s iguiente 
documentación:

a) Memoria jus tificativa y caracterís ticas  técnicas  de la ins talación. En es ta 
memoria jus tificativa, deberán reflejars e varias  alternativas  de dis eño de la 
infraes tructura eléctrica de interconexión/evacuación de la ins talación de 
producción, donde s e jus tifique debidamente el porqué de la elección es cogida en 
el proyecto por la cual exis te una relación de bienes  o derechos  de neces aria 
expropiación, ya s ea és ta del pleno dominio de terrenos  y/o de s ervidumbre de pas o 
de energía eléctrica y s ervicios  complementarios  en s u cas o, tales  como caminos  
de acces o u otras  ins talaciones  auxiliares .

b) P lano de s ituación general, a es cala mínima 1 : 50.000.
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c) P lanos  de perfil y planta, con identificación de fincas  s egún proyecto y 
s ituación de apoyos  y vuelo, en s u cas o.

d) Relación de las  dis tintas  Adminis traciones  públicas  afectadas , cuando la 
ins talación pueda afectar a bienes  de dominio, us o o s ervicio público o 
patrimoniales  del Es tado, Comunidad Autónoma y Corporaciones  locales , o a obras  
y s ervicios  atribuidos  a s us  res pectivas  competencias .

e) Relación concreta e individualizada, en la que s e des criban, en todos  s us  
as pectos , material y jurídico, los  bienes  o derechos  que cons idere de neces aria 
expropiación, ya s ea és ta del pleno dominio de terrenos  y/o de s ervidumbre de pas o 
de energía eléctrica y s ervicios  complementarios  en s u cas o, tales  como caminos  
de acces o u otras  ins talaciones  auxiliares . Deberá es tar firmado por el promotor de 
la ins talación. La relación s e pres entará con el formato acorde a la publicación, que 
s e incluye.

S e deberá jus tificar adecuadamente que s e ha procurado llegar a acuerdos  con los  titulares  
de los  derechos  reales  afectados  a la implantación de la central fotovoltaica, evitando la 
s olicitud de la declaración de utilidad pública, en concreto, de la ins talación

P ara valorar el reconocimiento o declaración de la utilidad pública, en concreto, de la 
ins talación, s e deberá comprobar s i el promotor s e ha pronunciado s obre:

– S i las  infraes tructuras  de evacuación de las  ins talaciones  de producción quedarán 
abiertas  a que la mis ma puedan s er objeto de cotitularidad por otros  generadores , 
s in perjuicio de los  cos tes  equitativos  y razonables  que es tos  deban s ufragar para 
ello.

– El compromis o por parte de s u titular de que la energía que producirá la central 
durante s u vida útil y comercial s erá ofertada al mercado organizado de producción 
de energía eléctrica en el que s e fijan los  precios  mayoris tas  para los  cons umidores  
del s is tema eléctrico.

6 Admisión a trámite

Tras  el anális is  de la documentación, s e deberá determinar s i es ta es  s uficiente y adecuada 
para la admis ión a trámite de la s olicitud por parte de la Adminis tración. P ara ello s e deberá 
comprobar que s e cumplen todos  los  puntos  s iguientes :

‐ No exis tencia de deficiencias  ins ubs anables .

S e cons iderarán deficiencias  ins ubs anables :

o Que, a la fecha de emis ión de la certificación documental, el permis o de 
acces o y conexión s e encuentre caducado al habers e s uperado los  s eis  
mes es  des de s u emis ión.

o Carecer el s olicitante de pers onalidad jurídica propia
o Que la Generalitat s ea manifies tamente incompetente para autorizar la 

ins talación, al es tar parte de ella ubicada fuera de la Comunitat Valenciana 
o al s uperars e la potencia ins talada de 50 MW.

o Ubicación del parque eólico fuera de las  zonas  aptas  del P ECV
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‐ Corres pondencia entre la documentación pres entada y la s olicitud 
formulada.

Como s e ha indicado ya anteriormente, toda la documentación pres entada debe 
guardar coherencia entre s í (ubicación de las  ins talaciones , s uperficie, 
caracterís ticas  técnicas , evacuación, etc)

‐ Acreditación de la capacidad legal, técnica y económico-financiera del promotor 
para realizar el proyecto.

Conforme al punto 5.9

‐ Acreditación de dis poner de permis o de acces o y conexión o s olicitud del mis mo, 
acompañada del res guardo acreditativo de haber depos itado correctamente la 
garantía económica corres pondiente para s olicitar aquel al operador de red.

Conforme al punto 5.11

‐ No exis tencia de incumplimientos  notorios  de los  criterios  es pecíficos  es tablecidos  
en los  artículos  9, 10 y 11 del decreto ley 14/2020 para las  centrales  fotovoltaicas  o 
los  criterios  es pecíficos  territoriales , pais ajís ticos , urbanís ticos , medioambientales  
y energéticos  es tablecidos  en las  normas  del P ECV para el cas o de parques  eólicos .

Fotovoltaicas

S e cons iderarán incumplimientos  notorios :

� Ubicación de las  ins talaciones  en el ámbito indicado en el artículo 9.4 del Decreto 
Ley 14/2020

� No res petar las  prohibiciones  y valores  numéricos  recogidos  en el artículo 10 y 
11 del Decreto Ley 14/2020

Eólicas

� Ubicars e la ins talación fuera de las  zonas  aptas  o aptas  con pres cripciones  
es tablecidas  en el P lan Eólico de la Comunitat Valenciana.

‐ No exis tencia de fragmentación de proyectos  

P ara determinarlo, s e comprobará la exis tencia en el vis or de otros  proyectos  
próximos  y que evacúen en el mis mo punto. S e valorarán conjuntamente los  
s iguientes  criterios , que s e cons iderarán indicativos  de tratars e de ins talaciones  
diferenciadas :

� Pertenecer a s ociedades  titulares  diferentes .
� Evacuar la energía a puntos  de la red de dis tribución o trans porte dis tintos .
� Contar con autonomía funcional y con equipos  de maniobra y de medida propios  

que permitan cumplir la finalidad de producir energía eléctrica de forma 
independiente.

� Contar con s u propio trans formador que eleve la tens ión a la requerida por la red 
de trans porte o dis tribución a la que ha obtenido el permis o de acces o y 
conexión a la red.

� Exis tir una dis tancia entre cualquiera de los  elementos  de generación eléctrica 
de las  ins talaciones  mayor que 500 metros .
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En cas o de incumplimiento de todos  es tos  puntos , s e cons iderará que 
exis te fragmentación y no s e podrá admitir a trámite la s olicitud.

7 Control de la documentación aportada

A parte de la comprobación de los  puntos  res eñados  en el punto anterior, s e deberán indicar
los  defectos  detectados  en la revis ión de la documentación pres entada por la parte 
promotora y que s e pres entará ante la Adminis tración en la s olicitud de AAP +AAC.

S e deberán indicar las  recomendaciones  del ECC de s ubs anación de la documentación 
pres entada, en aras  de una tramitación más  ágil de la s olicitud

8 Control de Certificación Documental Acreditada. 

De conformidad con el artículo 22 del DL 14/2020: 

“No será necesaria la verificación formal a que se refiere el apartado anterior cuando la 
solicitud de autorización administrativa previa y de construcción se acompañe, junto con el 
resto de documentación exigida, de una Certificación Documental Acreditada emitida por 
una Entidad Colaboradora de Certificación, conforme a la Ley 6/2024, de 5 de diciembre, de 
simplificación administrativa, y su normativa de desarrollo”

Con la finalidad de agilizar los  trámites  de autorización adminis trativa previa y de 
cons trucción, con carácter previo a la pres entación de la s olicitud, podrá obteners e 
Certificación Documental Acreditada por entidad colaboradora de certificación.

La s olicitud de autorización adminis trativa previa y de cons trucción que s e acompañe de 
una certificación documental acreditada calificada como favorable, junto con el res to de 
documentación exigida, s erá admitida a trámite, lo que no impedirá al órgano competente 
para s u tramitación efectuar los  requerimientos  de s ubs anación que procedan s i con 
pos terioridad s e detectas en ins uficiencias  o deficiencias  que s ean s ubs anables .

En es te s entido, en el cas o de que, recibida una s olicitud acompañada de Certificación 
Documental Acreditada, la adminis tración efectúe un requerimiento de documentación 
adicional, s e pondrá en conocimiento de la Entidad Colaboradora de Certificación a los
efectos  de que revis e s u protocolo interno y s e incluyan es tos  as pectos  en futuras  
revis iones  de documentación. 

En el cas o de reiteración y reincidencia de es ta s ituación y que s e produzcan requerimientos  
coincidentes , s e podrá aplicar el régimen s ancionador previs to en la Ley 6/2024, de 5 de 
diciembre, de s implificación adminis trativa, llegando a revis ar la vigencia de la acreditación. 
También s e aplicará el régimen s ancionador en el cas o de que la documentación fuera 
manifies tamente ins uficiente e incluyera la Certificación Documental Acreditada, o cuando 
s e hayan obviado as pectos  que s ean caus a de la inviabilidad de la obtención de la admis ión 
a trámite. 

No podrá aplicars e el régimen s ancionador cuando s e requieran as pectos  no citados  en el 
protocolo, con la excepción de los  que es tablece la normativa aplicable, cuya trans cripción 
expres a no es  neces aria para s u cons ideración e inclus ión en la documentación e 
información. 

De acuerdo con el artículo 5 del Decreto 37/2025, las  entidades  deberán elaborar un 
protocolo interno para garantizar el cumplimiento de las  obligaciones  es tablecidas  en la 
Ley 6/2024, de 5 de diciembre, que contendrá:

1. El procedimiento de trabajo a s eguir para la verificación, que s e regirá por el principio de 
ges tión por orden de entrada de la s olicitud. 
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2. El procedimiento de control interno para garantizar: 

a) La cus todia de la documentación facilitada por las  empres as . 

b) La confidencialidad de los  datos  e informaciones  y la protección de la propiedad 
indus trial e intelectual, as í como de los  datos  pers onales . 

c) Las  medidas  neces arias  para garantizar la imparcialidad e independencia de las  
actuaciones . 

d) Las  medidas  des tinadas  a controlar que s us  profes ionales  no pres entan 
incompatibilidad para el ejercicio de s us  funciones  en las  materias  y procedimientos  
objeto de la Certificación y que actúan de acuerdo con la categoría profes ional 
corres pondiente al ejercicio de s us  funciones . 

e) El cumplimiento del res to de las  obligaciones  es tablecidas  en la Ley 6/2024, de 5 
de diciembre.

Los  órganos  competentes  para la res olución de los  procedimientos  deberán tener 
actualizados  y a dis pos ición de las  entidades  colaboradoras  de certificación los  protocolos  
de verificación, en los  que s e detallarán los  requis itos  técnicos  que deben s er objeto de 
verificación para cons iderar la s uficiencia e idoneidad de la documentación pres entada por 
las  pers onas  interes adas . As imis mo, los  órganos  competentes  para la res olución de los  
procedimientos  pondrán en conocimiento de las  entidades  las  modificaciones  normativas  
o técnicas  que, en relación con la res pectiva autorización, deban conocer para efectuar la 
verificación de forma correcta, s in perjuicio de la publicación de las  citadas  modificaciones  
normativas  en los  diarios  o boletines  oficiales  y s u entrada en vigor. 

La Adminis tración as umirá como completa, s uficiente y adecuada la documentación 
pres entada que s e acompañe de la Certificación Documental Acreditada, s in perjuicio de 
las  facultades  del órgano competente para realizar los  requerimientos  de s ubs anación que 
procedan, s i con pos terioridad s e detectas en ins uficiencias  o deficiencias  que s ean 
s ubs anables .

La Certificación Documental Acreditada deberá indicar: la identidad de la pers ona 
interes ada; la razón s ocial de la Entidad Colaboradora de Certificación; el procedimiento
adminis trativo o trámite cuya documentación s e verifica; la documentación que ha s ido 
verificada y la identificación de la pers ona colegiada que la verifica; la referencia a la 
normativa, guías  e ins trucciones  que s e han tenido en cuenta para s u emis ión. S erá firmada 
por la pers ona repres entante de la Entidad, s alvo en el cas o de los  colegios  profes ionales  
que s e firmará por s us  pers onas  colegiadas , de acuerdo con lo dis pues to en el artículo 20.2 
de la Ley 6/2024, de 5 de diciembre.

De manera potes tativa, el órgano competente podrá realizar reuniones  de coordinación, 
anális is  o y/o control con las  Entidades  Colaboradoras  de Certificación.

Valencia, a la fecha de la firma

El Director General de Energía y Minas
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ca
m
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 c
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pr
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y 
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�
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�
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O
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m
pl
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 lo
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cr
it
er
io
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 lo
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liz
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pl
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 d
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(a
r#
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En
 l
a 
m
em

or
ia
, 
¿s
e 
ra
zo
na

 l
a 
ub

ic
ac
ió
n 
el
eg

id
a 
pa

ra
 l
a 
ce
nt
ra
l 
fo
to
vo

lt
ai
ca
 c
on

 u
n 
an

ál
is
is
 d
e 
lo
s 

m
ot
iv
os
 d
el
 d
es
ca
rt
e,
 e
n 
su
 c
as
o,
 d
e 
la
 u
bi
ca
ci
ón

 d
e 
la
 in

st
al
ac
ió
n 
so
br
e 
en

vo
lv
en

te
s 
de

 e
di
fic

ac
io
ne

s,
 

su
el
os
 e
n 

si
tu
ac
ió
n 

ur
ba

ni
za
da

, 
de

gr
ad

ad
os
 p

or
 e
xp

lo
ta
ci
on

es
 m

in
er
as
 y
 v
er
te
de

ro
s,
 o

 a
gr
ar
io
s 

ab
an

do
na

do
s 
(a
rt
 8
.1
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En
 l
a 
m
em

or
ia
, 
¿s
e 
ju
st
if
ic
a 
qu

e 
se
 u
bi
ca
rá
n 
en

 e
m
pl
az
am

ie
nt
os
 c
om

pa
ti
bl
es
 c
on

 e
l 
pl
an

ea
m
ie
nt
o 

te
rr
it
or
ia
l 
y 
ur
ba

ní
st
ic
o 
qu

e 
re
ún

an
 l
as
 c
on

di
ci
on

es
 i
dó

ne
as
 d
es
de

 e
l 
pu

nt
o 
de

 v
is
ta
 e
ne

rg
ét
ic
o,
 

am
bi
en

ta
l, 

te
rr
it
or
ia
l 
y 
pa

is
aj
ís
ti
co
, 
as
í 
co
m
o 

de
 p

ro
te
cc
ió
n 

de
l 
pa

tr
im

on
io
 c
ul
tu
ra
l, 

hi
st
ór
ic
o 

y 
ar
qu

eo
ló
gi
co
 (a

rt
 8
.3
)  

�
 S
I 

�
 N
O
 

¿s
e 
va
lo
ra
 la
 a
fe
cc
ió
n 
so
br
e 
el
 te

rr
ito

ri
o?

 (8
.3
 a
, b

, c
) 

in
fr
ae

st
ru
ct
ur
a 
ve
rd
e,
 v
al
or
es
 a
m
bi
en

ta
le
s,
 c
ul
tu
ra
le
s 
y 
pa

is
aj
ís
ti
co
s 
y 
ri
es
go

s 
na

tu
ra
le
s 
e 
in
du

ci
do

s 
de

l 
te
rr
ito

ri
o 

�
 S
I �

 N
O
 

¿s
e 
m
ot
iv
a 
qu

e 
se
 h
a 
di
se
ña

do
 la

 e
va
cu
ac
ió
n 
te
ni
en

do
 e
n 
cu
en

ta
 lo

s 
cr
ite

ri
os
 e
st
ab

le
ci
do

s 
en

 e
l a

rt
. 8

? 
(a
rt
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, g
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o 
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 c
am

in
os
 e
xi
st
en

te
s;
 u
bi
ca
ci
ón

 lo
 m

ás
 p
ró
xi
m
a 
po

si
bl
e 
de

 la
s 
re
de

s 
ex
is
te
nt
es
; a
pr
ov

ec
ha

r 
lo
s 
pa

si
llo

s 
o 

co
rr
ed

or
es
 y
a 
cr
ea

do
s;
 u
so
 c
om

pa
rt
id
o 
de

 la
 e
va
cu
ac
ió
n;
 lí
ne

as
 p
re
fe
re
nt
em

en
te
 s
ot
er
ra
da

s,
 ju

st
ifi
ca
nd

o 
en

 
ca
so
 c
on

tr
ar
io
 s
u 
in
vi
ab

ili
da

d;
 e
n 
lín

ea
s 
aé

re
as
 e
vi
ta
r 
lo
s 
es
pa

ci
os
 d
e 
el
ev
ad

o 
va
lo
r 
na

tu
ra
l 
e 
in
te
gr
ac
ió
n 

pa
is
aj
ís
ti
ca
 d
e 
lo
s 
ap

oy
os
 

�
 S
I �

 N
O
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¿s
e 
ha

 a
na

liz
ad

o 
su
 a
fe
cc
ió
n 
al
 m

ed
io
 a
gr
íc
ol
a 
y 
ru
ra
l?
 (a

rt
 8
.3
j,k
,l,
m
) 

di
na

m
iz
ac
ió
n 
de

 la
 a
ct
iv
id
ad

 a
gr
íc
ol
a,
 p
os
ib
ili
da

d 
ag
ro
vo

lta
ic
a,
 c
ol
ab

or
ac
ió
n 
co
n 
la
s 
re
de

s 
de

 d
es
ar
ro
llo

 r
ur
al
, 

im
pl
an

ta
ci
ón

 e
n 
su
el
os
 d
eg

ra
da

do
s 
o 
po

co
 p
ro
du

ct
iv
os
 

�
 S
I �

 N
O
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ifi
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en

tr
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pl
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en
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 e
n 
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�
 N

O
. 
La
 s
ol
ic
itu

d 
no

 p
ue

de
 s
er
 a
dm

it
id
a 
a 

tr
ám

ite
 

¿s
e 
ub

ic
a 
fu
er
a 
de

 E
sp
ac
io
s 
de

 R
ed

 N
at
ur
a 
20

00
: 
zo
na

s 
es
pe

ci
al
es
 d
e 
co
ns
er
va
ci
ón

 (
ZE
C)
 y
 e
n 
zo
na

s 
de

 
es
pe

ci
al
 p
ro
te
cc
ió
n 
pa

ra
 la
s 
av
es
 (Z

EP
A
), 
co
n 
no

rm
a 
de

 g
es
ti
ón

 a
pr
ob

ad
a,
 e
n 
ár
ea

s 
A
 y
 B
? 

�
 S
I �

 N
O
. 

¿s
e 
ub

ic
a 
fu
er
a 
de

 R
es
er
va
s 
na

tu
ra
le
s,
 P
ar
qu

es
 n
at
ur
al
es
, P
ai
sa
je
s 
pr
ot
eg

id
os
, M

on
um

en
to
s 
na

tu
ra
le
s 
y 
Zo

na
s 

hú
m
ed

as
? 

�
 S

I �
 N

O
. 

¿s
e 
ub

ic
a 
fu
er
a 
de

 v
ía
s 
pe

cu
ar
ia
s,
 r
es
er
va
s 
de

 fa
un

a,
 o
 m

ic
ro
‐r
es
er
va
s?
 

�
 S
I �

 N
O
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¿S
e 
re
du

ce
 e
n 

m
ás
 d

e 
un

 1
0%

 l
a 
an

ch
ur
a 
de

 l
os
 c
or
re
do

re
s 
te
rr
it
or
ia
le
s 
qu

e 
se
 e
nc
ue

nt
re
n 

af
ec
ta
do

s 
po

r 
la
 in

st
al
ac
ió
n?

 
�
 S
I 

�
 N
O
 

En
 c
as
o 
af
ir
m
at
iv
o,
 ¿
se
 c
um

pl
en

 la
s 
co
nd

ic
io
ne

s 
in
di
ca
da

s 
en

 e
l a

rt
 1
0 
a)
 d
el
 D
L 
14

/2
02

0?
 

�
 S
I  

�
 N
O
 L
a 
so
lic
itu

d 
no

 p
ue

de
 s
er
 a
dm

it
id
a 
a 
tr
ám

ite
 

¿S
e 
di
st
a 
al
 m

en
os
 5
00

 m
et
ro
s 
de

 r
ec
ur
so
s 
pa

is
aj
ís
ti
co
s 
de

 p
ri
m
er
 o
rd
en

? 
�
 S
I 

�
 N
O
 H
ag
a 
cl
ic
 o
 p
ul
se
 a
qu

í p
ar
a 
es
cr
ib
ir
 te

xt
o.
 

En
 c
as
o 
co
nt
ra
ri
o,
 ¿
se
 ju

st
ifi
ca
 e
n 
el
 p
ro
ye

ct
o 
o 
es
tu
di
o 
de

 in
te
gr
ac
ió
n 
pa

is
aj
ís
ti
ca
 q
ue

 e
st
os
 n
o 
se
 

ve
n 
af
ec
ta
do

s 
ne

ga
ti
va
m
en

te
 o
 s
e 
cu
en

ta
 c
on

  d
ec
la
ra
ci
ón

 e
ne

rg
ét
ic
a 
pr
io
ri
ta
ri
a 
(a
rt
 1
0 
a)
 d
el
 D
L 

14
/2
02

0)
? 

�
 S
I  

�
 N
O
 L
a 
so
lic
itu

d 
no

 p
ue

de
 s
er
 a
dm

it
id
a 
a 
tr
ám

ite
 

¿S
e 
oc
up

an
 s
ue

lo
s 
co
n 
pe

nd
ie
nt
es
 s
up

er
io
re
s 
al
 2
5%

 
�
 S
I 

�
 N
O
 L
a 
so
lic
itu

d 
no

 p
ue

de
 s
er
 a
dm

it
id
a 
a 
tr
ám

ite
 

N
iv
el
 d
e 
pe

lig
ro
si
da

d 
de

 in
un

da
ci
ón

 
H
ag
a 
cl
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 o
 p
ul
se
 a
qu

í p
ar
a 
es
cr
ib
ir
 te

xt
o.
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¿L
os
 m

ód
ul
os
 f
ot
ov

ol
ta
ic
os
 s
e 
si
tú
en

 d
e 
fo
rm

a 
pr
io
ri
ta
ri
a 
si
n 
ci
m
en

ta
ci
ón

 c
on

ti
nu

a 
y 
so
br
e 
el
 

te
rr
en

o 
na

tu
ra
l?
 

�
 S
I 

�
 N
O
 

¿E
l p

er
ím

et
ro
 d
e 
la
 c
en

tr
al
 fo

to
vo

lt
ai
ca
 s
e 
si
tú
a 
al
 m

en
os
 a
 1
00

 m
et
ro
s 
de

l c
au

ce
 d
e 
lo
s 
co
rr
ed

or
es
 

te
rr
it
or
ia
le
s 
fl
uv

ia
le
s 
re
gi
on

al
es
 y
 a
 5
0 
m
et
ro
s 
de

l r
es
to
 d
e 
ca
uc
es
? 

�
 S
I 

�
 N
O
 L
a 
so
lic
itu

d 
no

 p
ue

de
 s
er
 a
dm

it
id
a 
a 
tr
ám

ite
 

¿s
e 
in
te
nt
a 
ad

ap
ta
r 
la
 c
en

tr
al
 f
ot
ov

ol
ta
ic
a 
a 
la
 m

or
fo
lo
gí
a 
de

l 
te
rr
it
or
io
 y
 d
el
 p
ai
sa
je
 y
 a
 l
os
 

el
em

en
to
s 
na

tu
ra
le
s 
de

 in
te
ré
s,
 a
un

qu
e 
la
 p
la
nt
a 
fo
to
vo

lt
ai
ca
 te

ng
a 
qu

e 
se
r 
di
sc
on

ti
nu

a?
 

�
 S
I 

�
 N
O
 

¿S
e 
m
in
im

iz
a 
la
 o
cu
pa

ci
ón

 d
e 
su
el
os
 d
e 
in
te
ré
s 
pa

ra
 la
 r
ec
ar
ga
 d
e 
ac
uí
fe
ro
s?
 

�
 S
I 

�
 N
O
 

¿S
e 
im

pl
an

ta
 e
n 
su
el
os
 d
e 
al
ta
 p
er
m
ea

bi
lid

ad
 y
 b
ue

na
 c
al
id
ad

 d
el
 a
cu
ífe

ro
 s
ub

ya
ce
nt
e?

 
�
 S
I 

�
 N
O
 

En
 c
as
o 
af
ir
m
at
iv
o,
 ¿
se
 a
po

rt
a 
ju
st
if
ic
ac
ió
n 
de

 “
m
ej
or
 c
on

oc
im

ie
nt
o 
ci
en

tí
fic

o 
di
sp
on

ib
le
” 
o 
em

pl
eo

 
de

 t
ec
no

lo
gí
a 
ap

ro
pi
ad

a 
qu

e 
ga
ra
nt
ic
e 
la
 in

fil
tr
ac
ió
n 
de

l a
gu

a 
al
 s
ub

su
el
o?

 
�
 S
I 

�
 N
O
 L
a 
so
lic
itu

d 
no

 p
ue

de
 s
er
 a
dm

it
id
a 
a 
tr
ám

ite
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¿S
e 
ut
ili
za
n 
m
ód

ul
os
 fo

to
vo

lt
ai
co
s 
de

 la
 b
an

da
 c
om

er
ci
al
 d
e 
al
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 o
 m
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a 
ef
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ia
, d
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ue

rd
o 

co
n 
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 m
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ec
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a 
di
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le
? 

�
 S
I 

�
 N
O
 

¿S
u 
m
od

o 
de

 m
on

ta
je
 o
pt
im

iz
a 
la
 r
at
io
 e
nt
re
 l
a 
pr
od

uc
ci
ón

 g
en

er
ad

a 
y 
la
 s
up

er
fic

ie
 d
e 
su
el
o 

oc
up

ad
a 
de

 a
cu
er
do

 c
on

 u
n 
an

ál
is
is
 c
os
te
‐b
en

ef
ic
io
 d
eb

id
am

en
te
 ju

st
if
ic
ad

o?
 

�
 S
I 

�
 N
O
 

¿l
a 
pé

rd
id
a 
de

 p
ot
en

ci
a 
to
ta
l e

n 
la
 t
ra
ns
m
is
ió
n 
de

sd
e 
la
 c
en

tr
al
 fo

to
vo

lt
ai
ca
 h
as
ta
 la

 c
on

ex
ió
n 
co
n 

la
s 
re
de

s 
de

 t
ra
ns
po

rt
e 
o 
di
st
ri
bu

ci
ón

 e
s 
m
en

or
 o
 ig
ua

l a
l 5

%
 d
e 
la
 p
ot
en

ci
a 
in
st
al
ad

a  
�
 S
I 

�
 N
O
. L
a 
so
lic
it
ud

 n
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e 
se
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ad

m
it
id
a 
a 
tr
ám
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Cu
an

do
 e
l t
ra
za
do

 s
ub

te
rr
án

eo
 d
e 
la
s 
lín

ea
s 
de

 e
va
cu
ac
ió
n 
es
 m

ay
or
 d
el
 5
0%

 d
e 
la
 lo

ng
it
ud

 t
ot
al
, 

ti
en

en
 u
na

 c
ap

ac
id
ad

, d
e 
al
 m

en
os
, e

l 1
00

%
 d
e 
la
 p
ot
en

ci
a 
in
st
al
ad

a?
 

�
 S
I 

�
 N
O
. L
a 
so
lic
it
ud

 n
o 
pu

ed
e 
se
r 
ad

m
it
id
a 
a 
tr
ám

it
e 

En
 c
as
o 
de

 s
er
 m

en
or
 o
 i
gu

al
 a
l 
50

%
 l
as
 l
ín
ea

s 
el
éc
tr
ic
as
 d
es
de

 l
a 
ce
nt
ra
l 
fo
to
vo

lt
ai
ca
 h
as
ta
 l
a 

co
ne
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 d
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 d
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 p
ai
sa
je
? 
 

�
 S
I �

 N
O
 

¿I
nc
lu
ye
 u
na

 v
al
or
ac
ió
n 
de

 la
 in

te
gr
ac
ió
n 
vi
su
al
 d
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fic
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 v
is
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l d
el
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ef
ec
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 d
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pr
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 d
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ra
m
a 
de

 im
pl
em

en
ta
ci
ón

 d
e 
ca
da

 u
na

 d
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ci
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pú
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st
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ió
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ar
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 d
e 
la
 q
ue

 s
e 
so
lic
ita

 H
ag
a 
cl
ic
 

o 
pu

ls
e 
aq
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ar
a 
es
cr
ib
ir
 te
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tu
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ot
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ru
ct
ur
as
 d

e 
ev
ac
ua

ci
ón

 d
e 

la
s 

in
st
al
ac
io
ne

s 
de

 p
ro
du

cc
ió
n 
qu

ed
ar
án

 a
bi
er
ta
s 
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e 
la
 m

is
m
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pu

ed
an

 s
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 c
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it
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ra
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 la
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ne
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du
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ur
an
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at
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 d
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 d
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er
m
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 d
e 
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m
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 d
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de
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m
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te
 la
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a 

ec
on

óm
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 e
s 
su
fic
ie
nt
e 
y 
pe

rm
ite

, 
ta
nt
o 
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 ó
rg
an

o 
su
st
an

ti
vo

 c
om

o 
al
 r
es
to
 d
e 
or
ga
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os
 in

te
rv
in
ie
nt
es
, 
el
 d
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ar
ro
llo

 d
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ro
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di
m
ie
nt
o,
 la

 e
m
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in
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 y
 e
l e

st
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m
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